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· · UN1VER§IDAD DE SONQ� i.[ . 

DWCéiÓN�E INFRAESTRUC".t'l.JM E{ ··•·.······.·, SUBDIRECCIÓN DE OBRAs •• ••... · .. 
·-. -- ··-:.:. -. ·. --� -:-:--· .. 

. Educación. , en Oficio SOQapt2-085, de 1';;••h•Nl.�• 

,;,c;��E:Eª::\;::.:o::=t�==t��¡;::� . .. � ' #:fii!atemáticas ubicado e6{)Ql0$ioej!Si:�quina con Rosales, Ci:ii6n4í�!td,.�Hennosillo, Sonora, té@tl:ii#IS(��).�9-2257 y 259-2202, 

:��O d:�:;,�· :�����¡��=�:t��-� San�d:;��h � cuenta ��,: §�§Ql7893��f�itfi��� �e Caja, �f\�ado o por 
de pag��tlafes�a General de la UNIVE¡l'(S!DA:bnE.�ONORA, de Lunes a Vi�en'ellíqrmo de 9:00 a 14:00 ho�;endíái�les 
La Vi� Bl 1\i¡¡a(de !�¡>bra será partiendo 4e 1as f!fjciÍtai; dt la Subdirección de ow'aS �t¡¡.ái\iDirección de Inftaestri\etuiJí de la Ú��ersidad de 
Sano� ubicadas en e\ #Pnjunto 3K de la U�ijlad Regional C�tro, sito en calle Luf�DonaldO Cc¡lo5i#Murrieta, casi esqui\J�,coriR,¡,sai�. e�Í5eguida del 
estació�C!'ltodel �tro de las Artes, C.Pó�:JOOO, Herlil�lllo, Sonora, en la fecháihoflllndié�� el recuadro de la p�eiltec9mioc�a. 
La Junf.lictjl; AFl!!flifÍÓnes, el Acto de presén�jón ?/>�ra de proposiciones y ���llll�\liiión del Fallo, serán en �i¡¡iitoño �)a Unidad de 

} Licitaciorii:i yCóntratos ubicadq en el Edificio 1B jill!Íltá baja de laU�i�ad Regional Centro de la Universidad de Sonora, sit&én $h'd?Luis Encinas) 
'''< �osales, C.P. 83000, Henn�l1PiSo!K1f3, en la fecha y hora indic�!m't;J�adro de la presente conv · 

. �¡¡;Qijí�ITOS GENERALEStARA LA. qCITAClON. . .. · ·.· . ·· • · · 
· •· iL ·· Ulproposición deberá p�seniar� "n idi��a espailol. 

·• ,·�;,.,' .l�%��c�ó�
u
�:=á���:.:=����:�

s
u
bcon 

· .  

· ... ·,·. '·· }�' i.' Los requisitos generales qll���li11creditar los interesad· . 

�� ��������=li��! �� ����:��-�·SÚy�bir todo t;�o de notific��j¡l��ntos que der iven de lo�� ��dimiento de 
corytrat¡u¡iM y, et(su caso, del contrato, WISJ99 q�seryírá para practicar las 'ltJti'fu;¡¡ciones ���as de carácter perso�n� qu¡¡-tü�t� todos sus 
�tos legalés m\!mtras no sei'lale otro (j!Stinió; . • · ·· ... ·· ·••······· ·· . ·. .. . .•.•. •.:· . < ···•·· . . · • ..•• ·. 

C) E�ito ��dianl\1 ei cual declare que no ��ene\léntraén�guno de los supues�'que e$tablece111os articulas 63 y 118 �e la 4:Y. de Ogr.$ Públicas y 
Setvi!»9� �!¡�lanados con las Mismas �71 ESti#Q ¡¡t Sonora; ... ):: ..... ... · .. · . ·.·. 

. ·· ·.· 
.. . .�;df D) CapiW OOi\aible mlnimo, el indicado· en el reeti� de la presente convocatoria, caRj��i¡ble mediante: •····'· . ., ,. }'• · •· 

• 
���

a 
;;���c��i��!�

�R auditado para fines fiscal.���ff:ifio 2012 con sus relacion; ;�!l'l��//o copia legibie de la dec�.g� •t.: 
• 
����!::

.
de �Ó� ���, y/o definitivos del ��;t·fo¡� 4, debieron haber sido#�:ta

�
otal� ��

cha de presentación
!
mt :. 

I 
E:.) Cupi� simple por amb<i$1$®� de la identificación oficial vi!AAte '4oJI t'Qto¡j\ifia, tratándose de per'$í?!!as flsl� y �.caso de personas m�s; ® ñt i /) 

persona que finne lapi'Ó��ic(ón; ... {\· 
... ·· .... · <i.· ') . . •···· iC···· < ) : . : ' ( ' Escrito ·!ll��i¡mte el cual fa í;mona moral lll!l!l�tieste que su represéntiinte cuenta C()�f�ultades sufi� para compromew a su repre8et;q; •i 

mi� que �drá los datos siguientf,IS:,. • .  ,. ··.. :· '{'• •• ; . · · •·•····. ·<> . , . .· · .... ·· ....•• ....•• 8.} · Del;pe�a moral: clave del r�strpfe4eraf �fe contribuyentes, denof!!\Uáci{!<l.o . rai\1� social, descripción d� é)bjeto sociál �� la empresa; · '· rel11Ci6n � !ps nombres de los �ionistM, númilro y fecha de las escri�as pií�Jic$ el)' las que conste el acta�nstitQ.tiva y,·� su caso, sus 
i�fOilJIIIS ó !hOdificaciones, sei'lalanoo noinbi:e, li\unero y circunscripciílp �1 nOV!riQ rif.édatmo público que� Pr�otizó.; asimismo los 

.. " ··datosd�ii!lcripción en el Registro!'líbllco �<;Qíiiercio, y ·· · •·· ·•·• . · " .. ·.·· .·••····· · · ·•···· · .. . . · >
. 

IJ}' Pel i#prtsentante: nombre del a�; �ero y fecha de los inS�9Ji .. #�tllriales de los que se des��.lli,Í facultades para 
sliscribir la propuc:stJ..�IIIando nombre, número y circu�pción del fedaiário publico que lqs !!f!)\QColizó; · ·· · 

(¡) Declaración de inte$1Jdad; m�dia¡¡te el cual "EL LICIT�'' marri��te que por si mismo <¡fl:raVés d¡:f\J!terpósita persona, se 
adoptar conductas para que: .. \QS �idores públicos de ��� UN:¡so�. i�an o alteren las ey�uaciq� 'dé .� proposiciones, el ... 

, procedimiento de cOntratación y cualquier otro aspecto ql.ieles otorguc.coild¡ciones más ventaja�. can rélitción!J.:)os demás participan� y• 
... ··� Copia simple del Registmactualiz;odo en la cámara de la �cl\!Sttía ¡je la �ción, cuando la person��téregi!!frada. .· > . :! • • . ;,·• 

\ ff$ �S generales para Ja adjudj"'ÍÓO ele¡ éontratO serán: eJ cumpJiQ\i�to de 1¡)8 requisitOS SOlicitadOS �J�b� � licitación, Jas condici� �� \ · . exigidas, experiencia, c�PI!l'idad técnica y recursos necesmqs para la ejecucionsatlsmttoria de los mw�jos objeto de IA!Mtadón confonne.al contrato, ast�$) ... 
evaluación y an{ll j$js: oOmp!mltivo de las proposicionys � de las cuales, si procedicm�; tC �JP4icará el contrato a la pe�;� � moral que se 
detennine, atendjf;n�J9 disp�o en el articulo 51 del� Ley 4� Qtlr$ rublicas y Servicios �ionad� i:il)¡i las Mismas para el Es�odeSo?o'�. 
Cualquier pe!'Sjmll ��¡ a$istit jllos actos de presen�ióu .Y�iinlraAi: proposiciones y faiÍ� de lá !1Citilei6den calidad de observlftlor, $i�h�í�#J de adquir ir 
bases de licitaq(ín. r�gi$!rálid�� previamente. Dichó(egisQ"o $e cfe�ará cuando menos canAS ))!)ras de. *l!lelación para cada Úll.ll •. d� j� ¡lctqs $Jialados en el 
recuadro de esta:lj�j�óri,. e� la Subdirección de Obras ¡je la Univ�.\dad de Sonora sitio en CPfiju� �t;,�lijDepartamento de Mat�\!Cas; Qoj� casi esquina 
con Rosales en Heim�i!JQ¡ Sonora. . ... ,., . .•. ,.,, ... , . ... · · . · · · . · . ' . ·· · -
� � ¡¡la Contr:il�ria General y a la: 'fei!Oferfa de la Ú�iversidad d�S pva que p�� en los actos de la licitación en el horario se�i!lado Cl1 el 
reQuiidio. . -·�, -� \� .. . 

· ·· "El saber d s • l'fl��d� , · ' T� 
M.I. R el r z o ,� ."� 

¡ \ 

Lunes 9 d�-��bre del 2013 

. , );��tmosillo, Sonora a 09 de srp�emb� de 20lJ 
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.. -... :_:{: .· .·.··¡.,:·.·.· +:·-· . · :·:. ___ <-:··._,_ 

i 
: · ..... •······ H. A vutir ÁIVUENio o E HERMOSILLO, soNoRA: : ;. · .• \ t;; 

pdQRQI�AQl6N GENERAL O� lNFMI:STRUCTl.fRA, DEsARROLLO URBANO Y ECOLC).(;IA } j ·• • 
. 

:::,, 
__ 
·;.:�·: - -����� 

_
:-·

_, · 
·

_
-. U�I�ACION-.PÚBLICA ESTATAL·:. :_ .- - . :�

· 
·:-�;<:�;:_.-:: ·::>: 

(únicamente ��p�par personas de náélooalftt.Íd. 9Utxlcana, con domlcntoflst:al·cientro del territorio del ��ó!t&:�ra) 
··. .. ... ·. 

> ' . ' i · 

< 
. . . ···

.. 
. ·• 

. · .. 
. ·. 

.. . .. Co����i6k� ;úbllca; 006 
El fi;Ayuntaml&rito de Hermoslllo, a tra.v.P de la �Id in ación General de lnfi'$ÍI!¡trnc(ora, Desarrollo Urbano y Ec:Oio�Jia, e9 cumplimiento a lo dlsp¡.¡e&to 
en el Artfculo �6 y 44 de la Ley de ObrjlS J')(lblk;as y �ervlclos RelacionactQS �.IS.SMI$mas para el Estado dlt Sonora.en vjgor, convoca a las petsonas . 
flslcas y moráfes �n la capacidad téej'llcá� .legal y e��nómica que se re�jera·. y �.Ue. est•n en posibilidades �e llevar. a .cabO· la ejecución de la óbra. que · 

se .CÍeserlb& 8 coi!Jinuación: * Sumini*" y: GOiocaq6i1 de: puente peatdltill oon 8$tnJqll,lfa metálica y concreto bliJráulito premezclado e infraestructura 
generill,· en Sart Pedro, Municipio de �sUio, s¡íhora. • Suministro y ci919e.aclón;(!J 9,1 03.26 M2 de can)�ia asfáltiCa. dé 5 cms de espesor, 1}��.64 · 

m i de.gUámición tipo "L • de concrato hld�icO premezclado de fc=200 kgibrr(; : 1314,88 m3 de base hidráulica�· t5 em de espesor e infraestructura 
general, en la Col. lnsu�!l/!:lermoslllo, Sonora.* Su�l$til:ly¡;olocaclón de: 2,925.96M� C!!tpet�¡¡sfáltica caiiente de 5 cm�q��sor, 731,74ins 
de base hidráulica 15 � de es�r, guamlclón tipo "L." de cene� �ldráulico premezcla�def6=2(}1.)" Infraestructura genB!}ii� eh la Ci;li.Solldaridad, 

··Hermosllto, Sonora........ · · .. ' ... ··• · · 
" · 

l.-VENTAS DE BA$E$ · �E..'iiciTACION: 
••••· tlttp:l/WWW.comprí\ntt.a<ib.IDx . L� .j3ases de 

Bases de Licitací6b, o. bien f!n la. Oficina de 
Kennedy y Privada �1 Rho; Cot Casa Blanca, 
en dlas hábiles a paltit dr(� publicación de la te.: :. < :Qhi�i:x:at;;lria 
certificado o de caja, a ·nombre del Municipio .• l:le Hermosillo. . .· . 
• Las juntas' <�ttactaraciones se llevará !J. a. cabO &1\: la oficina de la Subdlre�lón � Qpstos, Licitaciones y Co�; úb)9.adas en: calle Carbó N�!"rl; 1� · 

intaí'IOt;A entie:?Kenn&dy y Privada �lH¡¡zo, COlonia Casa Blanca, y lavjslbt allu�¡¡¡;�e los trabajos se �H\n én:•::e¡ .lugar donde se ejecutafan los 
tmbajos,.telilenlfu como punto de p¡¡Jtlda la Oficina. de la Subdirección �· Ccistes; ll®lclones y Contrat()l¡, .diclíó� actos se efectuarán en horas y tilas 
descritos en el cuadro descriptivo a�loc •. · < ·. 

. 
:· , •·. . •·· . . · ·• 

· 
. · .·•· · LO;i acks de pretentación y apertuni'4e proposiciones se llevarán se llé\tarhrni cabQ en: la sala de juntas ���� ��i(lln�n General de lnfrae�ructurá, 

Desarrollo· U!bano y Ecologfa, ubicada$�. Ave; .Morelia 220 entre Carbó 'J Palma. Cól< Casa Blanca, C.P. a3ó(�;·.éo .la9.füdad de Hermoslllo, SonoRi� ·· 
Los requisitos generales . QUfi!. .d�berán acr'&dltar ios interesa(!os son: Las PenioniisMorales meplante original o ··cojllit certificada del acta constitutiVa y sus 
modificaciones inscritas. en et�glstro Público de la Pr:Wiédliid)y.poderes del representantéiegat, y las personas flslcas �a de•Nacimiento, y para 
ambos casos Identificación di:tliSpresentante legal COl) f()to en oi1ginal de un documentp oficlri!l * Re\!!ción de contratos de cibra en vigor que tengan 

•(celebrados, señal¡mdo irn�orte t�l contratado e Importes ¡¡Or ejercer, as! como fechas'ue Inicio y teíminaclón. • Currlculum de la emprosa y de los 
••':técnicos, señalandQ para cada uno de ellos; nombre, niv" má1dmo de estudios, experiencia profesioJlBI, experiencia en trabajos similares y nivel de 

participación en la oj)ra; doru;le. se acredite experienCia en trabajos similares. * Relacióti: de maquinaria y equipo de construcción, necesarios para la 
ejecución de este tipo.t!e opr,; l!n el caso de obras de pa)l)rnentadón la empresa deberá ternn- planta de asfalto; por lo que ahéxaránladocumentación 
comprobatoria de la propiedad de la misfO!! y dil!ponibilidad .. Documentos q4e acrediten el Capifa!Contable req�Jerido: Para Personas Físicas y Morales, 
medíilnte origlpal o copia certificada deteStilcí� financieros auditados con slls rel�clones analiticas actualiz!!dO al $1de diciembre del 2012 (p!BS8ntar · 

copia simple I)Or anverso y reverso cl:e láre.é!ula profesional del auditor),.(¡ copla stmple de su Declaración ·deflmpuestosabre la Renta para 2012, con el 
comprobaiÍte ife pago de impue�o prt�sentado electrónicamente por medio del. Íntemet en el 2013, \Dos. o m�s licltantes podrán·. presentar 
conjuntamente propuestas en.Jas lipltaclimes sin necesidad de constituir Üna sociedaa, o nueva socieQ8d en:!ií$j¡i de. personas morales. ··Para más 
detalles de la presentación de los requisltQs estos se describen en las ba'ses qe licitaCión. • t .. �?\• .· •· · · · 

- No se podrán subcontratar partes de ra obra; ·.· · · ·  ... · · 
-Se otorgará un anticipo del30%, de la ásTgriación presupu8$tal <�probada álcorit�ato. . , /'h .. -Ninguna de las coo4folonesest!Jblecidas en las bases,�·llcltaclól'i, asf como las proposicicneis ptese¡1\adas por los licitantes, podién ser negociadas. 

'\{1:- los recursos para la ejecu�n 48 las obras materia � esta liclia(:l9n, provienen de: Fil)¡lnei¡¡f¡1iéfito {)ára la inversión públiCa 2013. según. oficio emitido 
i#{por la Tesorerfa Municlpa1No.TMH/384NIIl/2013 defecha 16 ele AgOsto del 2013, para .las il6; E�26¡}30998-N30-2013 a lá N31-2013; yj:lel Fondo de 

Contribución para�� Fímal(;crrnieolo Municipal s&gún OflcioTMI:ii321NII/2013 de fecha i5.de Jui!Q del 201 3, para la Iic. EO-Il2603o99á-NJ2..:,2013. 
·El contrato de obré p¡:íbtiCa soitsobre la base de préi:Íbll uhltarloli, y el pago total se harll por unidad de concepto de trabajo te!mlnadc¡ . . .. ·••·· 

·Se invita al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del i-1. Ayuntamlent'o de H9m1bsftlo, para que participen en los acle$ de la Hcltación. 
- CIJ!IIq®!t l).!!rsona podrá asistir al acto de ¡lpertura de u estas llo en�car l!ltl de observador, registrande por lo menos hasta cuarenta 
ho"'Jl' anfes (le ¡os mismos su participación, en lit oficln e la Convocan! , 

· ' , '': , 
. 

. 
. · 

. 
-( Hfil!moii;IÓ, Son�, a 09 de Septlemlte Ji�1� 

f -� 
' 

'� ' - :.:. � . . . .. ·: 
NTES ORTIZ . ;.. 

·.Infraestructura. 
�:--- : 
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H. A\'\JHTAMIENTO 
DI' HERMOSillO 

2012·201S 

o ....... 
-tt: 

:: )b� :::. : .. · ·:- .... -.; _:·-::. : .- . . . . · ::--. · 
• . Jhiento de Hermoslllb1 jp· S�IóílOrdinaria de fecha $0 de Octubre de 2012, 

s �ta en Acta número 4;i;�!eltM6 autorizar Dealncorp� .de ft)s Bienes del 
Dominio Público Ml;ml�l conforme lo establece �1 Af!!culo 195 de lá Ley de Gobierno y 
Administración �í.ll1icipai; predio identificado : �oriii.i l..�te 1, Manzana .343 dei 
Fraccionamiento Utbi VIlla del Rey 111 Sección t; �·y 3,\�n super1icle de �¡138.351 
metros cuadrados, don Clave Catal)tral 3600�11-957..001, él cual fue adquirida !nediante 
Escritura PúbliCa núfiiei:p Z4}715, Volumen 255; pasada ante la fe del Lic. Dávld Martln 
Magaña Monreal, Nota!:fo Público No. 16, e in�¡;�t/:l� ante el Registro PúbliC9 de la Prqpied!i!p . y de Cómérc:io bajo número 358738/ VOlumen 17657, Sección Regt6tro 
Inmobiliario, .Libro Uno, de fecha iO. (ie Noviembre del 2007, med\afité·.� ¡;;ual se llevó a <iabo la. \Otiflcación del Pollgonóubi�dó .en e l FraccionamiéllfÓ Ut:bi. \il\ta del Cedro, 
Etapa 1, :u; 111; IV y V, autorizado 111edi�te cpnvenio 10-654-4907, dé fOCtiª 25 de Mayo 
(iei.2007:Eij)redio a des incorpotar 1',l\Jenta qor1 las siguientes rri�gid¡:¡¡; y<;olir\\:lancias:---

--�. ;:;�:.-:�:-:/::ratfF :-- :-.-- : : -� �- __ : :-- · '</>: - _
-
-

· -· _ �. · :-::: 
AL 'NORtE: EN . LÍNEA CURVA<CbN LONGITUD DE 79.35 MEtROS; � CON BULEVAR 

PASEO LAS,LOMAS. • •.... 
···•······••···· ···· .. 

.
. 

AL SUR: !;N ÚNEA CuRVA CON LONGITUD OE 3�98 Y 47.44 MIE1l�r:1�W�jj -BULEVAR·-QIEGO RIVERA. .- ._ .
. : -� :: · -<�:-:. 

AL ESTE: E� &3.74Y 11.94 METROS, CONCAI,.l..E FERNfo;�DO VII. 
AL OESTE: EN VÉittlc:E CON LA CONFLUENCIA OEt BULEVAR PASEO 

BULEVAR DIEGO RIVERA. . . ,Y ' }; 
· ·:--::::,,, 

.Pata t()mar tal determinación l>� obtu�1d,e la Coordinación Ge�rafdfi'lnfraestructura, Dljs�rrqOO' Urbano y E;cologia , d� . este H. A�imtart)��Q, t•c Oficio No. 
CIOQg/fiAM$/14951/2012, de.fecha 11:ife Mayo de 2012, en efcual.·se dl!::tqroina que:--

• . ;�:; :.· :=·:·-: -·-;:.·.:. :·=·}�:� :. ,,, ·· ... ;· . ·. . . -:··': . ·--.- ? : ; .;:::_,:�-: 

'�.!/� efectuada revtstOn a-J<li i;k)cumenta que obra ;¡¡;¡;,� -�ivos de esta 
Coordinación, referente al Fraccionamiento 'URBI VILLA DEL REY nfSECCION 
1. 2 y 3", se 00nstató q4e.ei terreno con 'Gi;ítiis�l11-957-001, tiene ·· 
Equipamientq Urbano,''�! cual fue donado 

.

•.· .  i&!)lf (Jon\19nio de Autoriza . 
10-654-2007;® fécha25 de Mayo del 2007. · iL J¿•.·•- _ .,_ _---- ------- · 

Asimismo co����f que técnicamente ··�··· preséi)ta inconveniente, d�ii)CI?fPore del Óomihlo Público el !qte con uso de EqUipamiento Urbano ante Y'í' 
$tfj)t>stéffl:¡r Donación a favor de Slll"JJt:ílos Educativos del Esta!:h:l. de S9nora, siempre y 
�� el : vso que se pretendi;t' par .al Jlredio sea compatil;iíé C9" . IQ  flue marca el 
Ptograina �nicipal de Desarrollo Urbano del Centro de Población ·i:Hj Herrnosillo, Sonora. 

P«.f6'aiités expuesto y con ��t(lí'nen(9,� el Articulo 195 y .. t;Yt;s y aplicables 
líe la Ley de Gobierno y Admh1istradón' Municipal, se deslnc . " los Bienes del 

Públicct dét H�;��ntamiento de Hermo!%�; �[.8· el inmueb e citadq.- -- - : - -

�'!.<�"' 
•• 

� 
..... 
1'111 
.._ -

H. AY\J!ITJ\MIENTO 
De HERMOSILLO 

lD12-2015 

AVISO 
;::-·. 

El H. A�tain�t� � Hermoslllo, en Sl)sión Ordinaria de fecha 14 de AÍ��t' .· .. , según C®�xen A� número 65, se sirVIó autoriza( Desincorporar dé JO$, Sienas del 
Dominio F?�t�:'!lftmltlpal conforme lo estabiece et.Artlculo 195 de la Ley t:fe Gobiefl"io y 

·(.·:_; \:; .�:It�tF:... 
. :,.,.': --

:
·
\-:. 

-· - -: --.· - .. 

Lunes 9 de Septiembre del 2013 Número 21 Secc. I 4 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



.:� 

S 

. Administración Municlpal,> ,prf:!dio Identificado como·. f't,lii(Jf)f10 10, Fracción Norte, J ' ·/ 

· Fraccionamiento VIHa Boriltj .. . Residencial, con stiperftcle\ de 9,983.160 metrt)S ·
· · · 

· tlladrados, con Clave Catás{Uil 3600-08-50D-001, et t:iJal f4e adquirido medlartte 
· eonvenio de Autorizáción númerQ 10-585-2005, de fecha 30 oo Ji,ihlo del 2005, e InsCrito 

ante el Registro PúbJjco de la PWpiedad y de Conie[91o b�jo núrnero 320765, Volúmen .. 
11857, Sección ReglsW;! lpmoblftario, Libro Uno, de .. fedja J{de Septiembre del 20QS¡ 
publicad¡>,l'!IJ.Boletln Oficial Nó. 3, Seccié¡nJI, de fecha 11 d& Julio del 2QP§,,. pi predio a 
desi��rpora��nta con las siguient�;��iriedidai>y colindancias:--- -rci ,;;z�;.�;,; .. �-----

AL j)rrfE i ·-·� E� f5.608 y 66.87 Mf5i'ROS cot-� PROPIEDAD PARncqt4. 
AL S\JRF .%,; , EJ¡j17.46 METROS CO!t CAllE AS�OMONTE. ·t{ . ;r 
AL E�( . .•.. ··.· EN 182.04 .METROS CON AR'f!A PE l:QUIPAMIENTO UR�, • 

AL OES'Tt:f l:N 155 .64a Y 56.857 METROS CON PROPIEDAD PARTI��l ') ::: ·. ·:.. • . .  '•'·--:·�: . ;;:: .j:< ., ·. '} -. 
P�ra tomar tal det�i��cló!l sé , obtuvo de la Coordin�t;ÍÓn �ral de lnfraestrucb.!�; .. 
�sarrollo Urball!) '9 { Ecoi{jg!a de este :··H. AyUntamiento, Oficio };NO, 
QIDUEIMENM/5132ít013, defe� 03 de Julio de 2Ql3, en el tuéll:Se dictamina que:,:�-� . 
��a vez efectuad: � <� la documenta qJ¡ ; Ó�;a .� ·

los archivos de 
· s¡���4�t 

CoordinaQIOn; referente al FracciQflari)Jento "VILLA 
. 

BONITA SE.CClON VILLA . "''' . 
RESipENCIJ\Lf;lpNiTA VIII ETAPA�;� éóñs�ló que el terreno con �perlíéíé �.�83.160 
me.ttós .cuadradQ$, forma parte >.del. área de equipamiento .. urQa.np.; del citado 
fracqlonarrilento, Identificado como �Polígoni:i NO. 10, el cual fl,ffl donado mediante 
Conv�111o de A�tórizacíón 1 0-585-2�� d� �epha,� de Junio del 20oq,, �'�� � �t:" - ->· -·-- -

... Asímis�b dti'n�ideraiT)OS••t;lJ!3 técnica�éiije< �o presc;�nta inconveniente, !�h que �EL/ 
,desincorpore del Doq�ítlió 'Póbn9o el lote con uso de E;qbi�al'nfet¡to Urbano antes citat\!:.!FY 1 

··.'l!!J posterior Donación a fávor de Servicios Educativos· det E;stlido de Sonora, slerní#$ . V;i; 
�ndo el uso que se. pretenda dar al predio $E!á Cómpatíble con lo c¡ue m ·· · 

� . programa Municipal de DesairoltQ Urbano del Centrtide •POblaciQhde Herrnosillo, S 
� ·''·:·< ·-· �:-· - . . 

�: :·:;�:�. . 

>z • Por lo apte� expuesto yeOíl fütidamento en el Articulo ydemés rela s y aplicab · 
de l¡¡;;t.;ey de:Gobiemo y Adminíslf919�h Mt®�lpal, se deslncorpo{�;: · 
D<mtínjo Públl�del H. AyuntamientQde: HoonO$i!lo, Sonora, el lnm!.$bhJclt�. 

Lo�- ��6r . � hace del con'oclmíeniÓ ¡:¡úbli�o para los efectos legal '' qy.e fiayaJ�gar. 

� ''i:�� E ��rJv�. �
�

����JióN 
IERNO M C . ,f?�.1t_��p t1LLO 

H. AYUNTAMIEHIO 
DE HERMOSIL\0 

2012-2015. 

"':::,--\-�rtl'ii¡¡¡;..,f ,; �··,-y) 
.. ������XABALLERO 

-�4--- ·uNlCIPJ.\L 

: ��:-:�f .. 
· �;j;í;� o 

PATRIMONIO .......--- �--�-� -,., 

Sf!(il.JF\0 

El H. Ayuntamíentó d� t{�mioslllo, en Sesión Ordkiarl� \¡f� fecha 30 de Octubre de 2012: ' 
B\según consta eli· Ácttl !lÜ!:Iler<Í 4, se sirvió autoó;¡:ar D.eslnéo{porar de los Bieoi:fs del 

" \Dominio Público Mf.1ni9i�l eonf9rrne lo establece ei Artfcuio 195 de la Ley de Gob�riío y 
Administración Muniólpa1 , . predio identificado �.,(:o[Tló Lo�· 1, Manzana 40 · d!IJ . ·. •· · · 
Fraccionamiento OrJ;i Yill¡ldel Cedro, con superficie de 4;!)44.142 metros cuad,.CIQ!i\; :; . 
con Claye Catastral 3600�:38-040-001 , .. el. cual fue adquirido mediante Escritura Públfuá " 
n�!T(�ró 26,4&t Volumen 260, pasaq8.iinté:4tfe del Lic. David Maqío Magaña Monreal, 
N(ita�¡¡ PúbliQ9 No. 16, e inscrita ante el Regíilyo Público de la Pr,qpÍedad y dé, Comercio 
blijo núrn!:)fo 3813607, Volumen 22116, Seecló�Registro lnmobiii¡;(tio, l.,ibro Unó, de fecha 
t3 de Máyo del2009, mediante la (;ual.sé Jlevq á cabo la lotificación del P<illg()J1Q ubicado 
en la 'féfi;'el:a Ampliación del Furidol.egat: de la Ciudad, lo q'*! da pof.;�ultado el 
FracclónáMlénto Urbi Villa del Cedro: étapill,' 11, 111, IV y V, autorlzadott®�lante convenio 
1 0-692-2088, de feQI:i�dfi�;�Piciembre de 2008. EL · · · ·  eslncor¡xirar cuenta 
siguientes medld!l$y ��s : - - - - - - - - - - - ·' · - --- --- - -- - - -

� j:��t· ; :/• . ·. �: 

::::�·:·f".k:�::::}" 
Lunes·· �t�ptiembre del 2�1!iiili�;j]J 

};\L\ ::�:. :.�. 
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/¡ ;AL NORTE: " \6;t. SUR: 
ÁC_ ESTE: 

EN 76. QOQ'METROS CON AVENIDA TETAI<A\IVI .. 
EN aai�áMETRQS CON BULEVAR pAs�o pEl:CEDRO 
EN 3&.929 METROS CON CALLE TEtAPóN 

. . ·. 
ACOESTE: EN 39i14SMEtRQ$ CON CALLE SIL{,.AT�PEC• 

· - · 

Para tomar tal determiriacl6ri �e obtuvo de la Coordt�lón �neral de lnfraestru�; .. . . ,/ 
Desarrollo> IJrbano y · Ecologla. _ d�; ., �ste H. 'AYuntamiento, pticio N((.· 
CIDUt==/MM0114952/2012, de fecha 11d� Ma}'<}�e 2012, en el cual s�;dklta,m��que:--
Una .. vez . efect�áda revisión a la d6�entá<:que obra en l�k ��chi..,O� &� esta 
Cooroinaeión, ref�rente al Fracclon!!miéhto ·u�1 VILLA DEL CEDROVsa C9ne'\ató que 
el terreno ·9en Clave Catastral 38-040:001 , tl&ne Un uso de Equiparmet)tg UJt¡f!ro; el cual 

, <:;· fue donado mediante �venio de "Autórilaclón No. 19:-692-2009, 'di.f-fecha 15 de 
\.}·Piciembre del 2008.--- ::� � --"----- - -- ----- -- --�-'- � �;,�- "---- - - - --------,.,:+ . • .·;> 

,, .. <; '� imismo consid�mos•, qué _técnicamente no preaer1t�� ���veniente, en q�'�:; ,, 
.desincorpore del Dot!)inkl Público el lote con uso de Equl�mie�w Urbano antes el�� y. . . . : :. 
su posterior DonaciÓ� �� fav0r,de SeiVicios EducatiVo�>..del �\i!l,do de Sonora, siemprE! Y t},;}� 
cuando el qso que �é pretenda dar al predio sea cei�tl'ble con lo que marca.!*,_ 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano-del··eentro de Población de Hei)'llq�PJo. Sonora. · 

. . . :-. . : . ' -· . . ·.. .· - ::.':;::�:- . 

Pot lo antes �Púesto y con fundamento �n el Articulo 195 y demás re�ti� Y �plica bies 
de ,la Ley d_ti Góbierno y Administf'líción Munic:lpal, se deslncorp�ra . de jos Bienes del 
Domf · úbllco del H. Ayuntamiento de Heirflqsijlo, Sonora, el inm®J:>Ie. cjtt:lqo,.o �-- ·--

H. AYUNTAMIEN!Q 
DEHERMOSIUO 

2012-1015 

. . . .  ' .. . ' :.: ·•. ·;:_,:··.---:)� . ' ' . 

• ;,¡ 
Hermosillo, Sonata; 08 de Julío de 2013. 

f;. 'Vts o 
El H. Ayuntami!mto de He!m�illo, en Sesión Ordinaria de fecha 17 de Junio de riD1p, '• 

según consta en Acta:. n�etQ 18, se sirvió autorizar ·.Pesini::orporar de los Bienes del'. 
Dominio Público Munidpal·qmforme lo establece el Attrculo 195 de la Ley de Gobjemo 'y ' 
Administración Municipal, -predio Identificado c6mq · Lote 1, Manzana XXXV ·del·. 
Fraccionamiento Terranova, con. �Up¡;l¡jicie de 1,507;50 metros cuac;lr¡tdos, con Cta1Íe 
Catastral3600-17-377-001, el ¡¡uSl' fue ;;�tjquirido mediante Coíweriio de-Autorización 
núlllaro 10.:073-91, de fecha 3 d� Octut)r� $, 1991, e inscrita ante el Rl;¡gislt¡;¡ Público de 
la Propiedad)' de Comercio bajp número 19�¡,6o, Volumen 33al•$ecci6nJ, d�fecha 23 de 
Juniq del ,J993. El predio a . c.lesln6orpoffl:i' cuenta con la? siguientes -medidas y 
collnd1;1n�------ --------·i"-;; �- �-·w.,;·�------------- � .... .. . . ._-.; � ""--"-------

AL NORTE: 
AL SUR: 
AL ESTE: 
AL OESTE: 

El\l 30.00 MffROS CON CALLE GARAPENf\ 
E�30.00METROS CON AREA CÓMERCIAl•···· 
EN 50:00 METROS CON BULEVAR CIMARRON 
El\j50,00-METROS CON CALLE \.AS MONTURAS 

Para tomar tal détennlmi�� se obtuvo de la Cooii;l íhanlti� General de lnfraest�Ji Oesartqij!'.t, . Urbano y Ecología >®, este H. Ayuntamiento. Oficio No . 
.QIPÜ��/04279/2013, de fecl¡á 2_8 dé Mayo de 2013, en el cvats_e dictamina que:- -

··=:� -:, 

· pna V� efectuada revisión a la doéu�nta que obra en los arQhlvos,- se col)$tató que el 
pr�dló . �e . encuentra inscrito a)'lte · .el. ¡wgtstro público de lá Ptóp�dad': Asimismo. co��i(J�r�r:nos que técnicamente no pr�sema Inconveniente, en q1Ji;! s� qesincorpore del 
DoriiliikrPúbllco y �\:1 �ljlterior enajeriÍ!Iéllln el pre�!9�¡1g,s citado, siempre y cuando ol 
uso que se prete. rld/ii'l:far'ill'predlo sea compatlbiE!� Id\l'ul�i marca el Programa Munidpal 
de Desarrollo L!,jpano.· -::� ----------- di:::: \$��;.�� ... �--·------ -- - - - .;.,,:. 

lunes 9 de Septiembre del 2013 Número 21 Secc. I 

>�-

:.{ 

6 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



�· 

•. 

:�lt�?1' :•.•:;z 

�f� 
=.�IJ1;;.q 

7 

·� : 

:· �t� . 
. ,;:?t,: ¡ 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 195 y demés relativos y aplicables de 1� �ey �e- G<>,l?�!lP y Adml�istración Municipal)'� �es incorpora de los 13101'1i'ls del Domm1 u co del H. .t;'��';Tl,!�,�.to de Hermosilfo; Sd�, el inmueble citado. • • __ - _ . . . . . . . . 
:' ··

::.: 

·
� 

;: 

n¡i+J.MQN.,. 1" -.':r"� �:'; �'S�JRÜ 
., .. •-·kx .. " H�r�!ll�r,sonor�. :1 .Ód�':iuno u<l,,�,i�·f�;:·<v••: ... �:�_:·.�--�-·0_ %i'_--.• _.:; • . �_·_;_·�---::.�-·_:_: _:_.: __ �._:_�:_�_ .. :,_�.:·.�---·r;:} _�·-.r __ .. ·-� _ ... �: ... :·.:··�_ ... ·.·_.::_ · ... _·_:·_:· __ .. :_. _.:}::#<:-..... ..... ·

-::,,::::::�;
. 

:n , �-, . . Av 1 si� :�fíi!l; \< 

;!�n�!;���
m
��nh��-!s

i��: :�.-.-�i�igna�!W���:�c���:r�rd�:���ro �lriiofi(lplico Municipal conform�;lO��blece el Articulo 195 p�Ja!;.�ype Gobierno y , ffidml:nls!rádqn Municipal, pre�cf 1d_el1,tif!�ºp como Lote 1, M�iana 111{ ubicado en 
[ BUfeV;�f Jo$• Maria Escriba ji& Balágílerdel F raccionamie�to Lómás ·:�� Reforma, : �\isuPerfleÍé de 862.00 mettQs c\iadtildc$, con Clave catB&traL�SQ0-3Q---�33-056, el 
� iJ'A�(fue �9�0irido mediante Deéli:!iatlónt;,!!11léteral de Voluntad ��rá f�c9�ar , de fecha 8 d •. : 4uritcVdel 2005, e inscrita an�-l!if;Réglstro Público de la P'i-Qpffl9�-Y de Comercio 
bajo número 331-HVoJI.Imen 13393, Sección �gi$\m lnmobi!Íáno, Libro Ur:t9i . �;-

�
e
�����a�� i���f������f:'�l ����¡

�_
a
_ ���

i
�;t;�t��'�::��

n
- �

a
� _
s
!��l

e
�:� ��{,�t;��¡); 

AL NORTE: ��·t��pi'Mf;j.os coN PROPIE� PAR.'h,cv(AR. '''" · <.i. ,,.;'·: /k 
AL SUR: EN;\Q,®:,:Y30.00 CON LOTE 2 Y PROIJlS)AQ PARTICULAR . 

•. � .. ·•.L_ •. ,_.·.··:"'o.�-: •• _¿�_· ··-:'
_
c· .·.·.•.·::•" .. · .. ·.··'·'.·····.· · EN 19:sifMETROS c;:ON�.bEVAR JOSEMARIA ESCRI�DE BAlAGU . 

""" ... �u;;¡ ·· EN 15.11 Y. 3.63 MeffiOS(iQN CALLE DR. HUGO pfi!INOcKaRAVO Y LOTE 
;;;.· ;: ' ��¡¡ ''\.;; z. �¡: ··

\ [!��! '�;; ) ;t :;''1 �J� ·•:: : • • 

'áttd!l:\�p&i determinación s� obtaVó:dEj()a Coordinaclqn �etalda lnffáestructura, ·
��::':.;2$�::!:���S�::c::;:�:¡;,} ... 
y de acuerdo á]b e$tipu�dd.�n el Convenio d�¡,¡utqrtiadón �- 10-550-2004, �� fecl'\¡;112 
de Mayo del 2007; qejm<(Cionamiento "Lomg$,de.Reformª� se considera proqed¡j,(tte .Ta 
Deslncorporación� (lef.Dómlnto Público .de d ichq Lota; �ra lo cual deberá aó®i(lf. las .·: ; 
lnsU¡\a�iones corrésj:$:idrehtes para concluir dichb �tr�¡fu.i> Asf mismo le informaÍ'l!{(j$ Gl!E! 
qeljéi'é:t¡_�;txespetar el derecho deyll;f&.XIs.t.ente del Bulevar José t.l�rlá;�qiba.------ � -. :::.··. ·:·· ·:···:--.·::.·. 

. :: :: . . . . < .·. ::::-. 
. 
-�· 

. : . . . ;·.·-;, . . -X. < ·-· .. 

: .;;�;��:; , : .::t=· 
Lune�ir§taefS�ptiembre del Número 2 1 S;�;f) ;;r 
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H AYVNTAMIFNTC) 
�IIERMD'SlU.0101]_-JQ1S 

- EL C.P. JESÚS VILLALOROS GARCÍA, SECRETARIO DEL H. 
A \'UNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HERMOSlLLO, SONORA, CON 
FUNDAJvfENTO EN LOS ARTÍCULOS 89. FRACCIÓN VI DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN l\1UNJCIP AL VIGENTE, Y 23 'FRACCIÓN . X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMlNlSTRACJÓN PÜBLICN,MlfNICirÁL 
DIRECTA DEL A YfJNTAMIENTO DE H ERMOSfLLO·- - - - - - - - - - - - ; ''s - .._ _  �'� . ' \:}��:::1 ' 
- - - C E  R T I F I C A: Qne en Sesión Ordinaria del 1 1 .  Ayuntam iento de ll�rinosillo, 
Sonora, celebrada el día 1 1  de Julio de 2013,  (Acta No. 2 1 ). se tomó el siguiente acuerdo:- 
- - - 3.- ASUNTOS DE SINDICATURA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El C. Presidente Municípal otorgó el uso de la voz al Síndico Municipal FERNANDO 
MIRANDA BLANCO, quien presentó los siguientes asuntos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asunto 15.- PROGRAMA DE VENTA DE SOLARES EN LA COLONIA 
HECTOR FRANCISCO ROMERO, LOCALIZADA EN EL BULEVAR LAZAR O 
CAIWENAS AL NORPONIENTE DE LA CIUDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con ti.mdamento en los Artículos 70, 198,  Fracdón Il, 1 99, 203 y 204 de la Ley de 
()obicmo y Administración Mwúcipal y relativos y aplicables de la Ley 254 de 
Onlenanúento Te1ritorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora, se solicita 
AUTORIZACIÓN para llevar a cabo w1 l'ROGRAMA DE VENTA para la Colonia 
"HECTOR FRANCISCO ROMERO", que se localiza al Norponiente de la ciudad, sobre el 
Bulevar Láz.aro Cárdenas v Calle Gral. Ángel Martínez, de acuerdo a los siguientes: - - - - 

- - - - - - - - - • · - - - - - - - - - - A N T E C E  D E N T E S: - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

· - • Fn Sesión del Ay¡mtamiento de fecha 30 de Abril del 2010,  según consta en Acta No. 
1 7, se autorizó que d Municipio de .1:-Iermosillo a través de Sindicatura M unicipal elevar a 

Fraccionamiento y lotificar la Colonia Héctor fnmcisco Romero, la cual qucd(, conformada 
en 62 lotes. trámi te  que se está llevando a cabo ante Catastro Municipal y Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de este Distrito Judicial . - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - · 

- - - Esta Administración Municipal, como parte de sus políticas generales en materia de 
suelo urbano y tenencia legal de la tierra, ha retomado la adopción de medidas tendientes 1 

la regularización de esta Colonia a través de esta Sindicatura Municipal en base al siguiente 
anál isis: - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - -

- - - l: - Se han llevado a c·aho continuas reuniones con vecinos de esta Colonia en distintos 
puntos de la misma. cun la intención de transparentar y hacerles de su conocimiento de una 
manera mas directa sohr� el proceso de regularización y las Cl'llllicioncs que se están 
planteandll, además de escuchar de viva voz sus dudas y comentarios.  L'na gran mayoría 
de estus vecir·o� han m�nifcstado su conümniuad en quE- se l leve a cabo la re�ularización 
en los términos que se cxpondran más adc.lante, expresando su consentimiento para acabar 
con la incertidumbre en la tenencia de la t ierra y falta de los servicios básicos, tan 
necesarios para la subsistencia, ya que han padecido las inclemencias del clima, falta de los 
SeTvici<'S necesarios que conlleva a problemas grave�. de salud y dc contar con un espacio 
digno para ellos y sus familias. - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - .  -
- - - II: - Como parte de estas pláticas se ha expuesto el compromiso de esta Administración 
del Ayuntamiento de Herrnosillo, de otorgarles Certificados de asignación que les pem1ita 
solicitar los servicios de básicos de energía eléctrica, Agua pmable y drenaje. lo cual fom1a 
parte de los puntos centrales de beneficio para la regularización y cnaJenadón para cada 
una de las familias ahí asentadas . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

� ,•.,- - - Ul.- T as familias asentadas en dicho sector deberán cubrir los requisitos establecidos en ]o� Artículos 201 y 204 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y Artículos 45.  
, �;:¡+6, 47. 4R ,  49 y 50 del Reglamento para el M anejo y Disposición de Bienes Muebles e 

''Inínucbles clcl ll. A vuntamiento de I lermosillo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
:·�,J'_ - IV:- Con fnncl�mcnto en el Artículo 5 1  del Reglamento para e] Manejo y Disposición 

,,,,,. de Bienes Muebles e Inmuebles del 1 !. Ayuntamiento de [ [errnosillo y de acuerdo al 
arr:í! ; sis de los valores que tiene autorizado el Ayuntamic;:t-, para la enajenación de sobres 
y tomando en cuenta los gastos administrativos y Je obra que se generarán al momento de 
llevar a cabo la regularización y enajenación de los lote:' <'cupados por las fan1il ias 
asentadas en dicha Colonia se procederá a llevar a cubo la venta ele los mismos de acuerdo 
a los siguientes vah>rcs: - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - -
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,a) • � .. e�. S.M.D.V., ($129.52) i pj:ir .. wetro cuadrado en lotes · de ,_uso 
····· i ' ��ional, a quien cqri:{plá t<9n Jos requisitos cont�os eJl. íií10 

:s'· · r; :�cqtbs 203 y 204 de h(_J.;ey de Gpbl�o y Administraci.§ti Moriicipal:> · 

- - � Por lo ant�� !<X:puesto se �Ó'iriáe [�onsidera.cióA del H. C�étp\í Edilicio los. �"Ates 

",'':,f��EL���ªE!f�l . �AlJTORIZAl . . .  llevar a cabo un PR.ru;RAM:A DE VENTA pariii llt; C()lÓrua 

i����ru�r:���;¡::�:� 
·: :.� }· Ptsp(;si�9n de Bienes Mti��}es .�;:-l��u®.les del Ayuntami�ta� ]fé·lJ�rtp:9.'Sillo, se solicita 

.. Aut.()�ACION para fiji)r . ¡if p�� de venta por metiri ;pliadm4g;en los siguientes :térnm:K;s: - - - - - - - - - - - - - .:·;;¡ ·;;y.� :. � � - - - - - - - - - - - - - - .:'".:. �:p;, : � � - - - - - - - � - - - -

\�liª�-f��1-
los requi�to� -1\;Cidos en los Artfcul()';"20thy gp4 de la Ley de 
Gobiem� )i M-.tnil)íS-t;ración y los Artfc�4�;)1:9; 41¡ 48, 49 y 50 del 
Reglam�1o . plfra . el / l!Mnejo y DisJl<i!ijci6ri de S�ejnes Muebles e 

.·• CERo:X:�:�:�������g� He=����[�;�� M�;ui; sÍ -del 
· ento par.lk el ManejO y Disposición . � Bienes Múlib!bS e lnmJlfo:bl� del 

��=:t�������c� :e��t����te: l�=:n:c��t-:;�!�. 
que reduncl¡¡¡á erlla mtrrlducción de servicios l;lá$tco� dt agua potable y dténájé de cacht 

.. :: uno de los 6l lotes. que conforman la Colonh{"HECI'OR FRANCISCO ROMER.O" .• • • 
.. ,, , · - • - CUARTPh &e  solicita AUTORIZAClQ.N· para que los CC. PRES�I)lSNTE . t: ',.\\'fVmCIPAL, SINDico MVNJ:PlfAL y SECRETARIO .D�. ,A)'UNTAMIENTO, 

�1$:�-���7�� _. - - ACUE.IplQ (l/1). Es de aprobarse y Sll; JiJirtlt� .por unanimidad con Yl'ilíte vo�os 
presentes el �to pféséb.tado por el SíndicoMumc;ipill; en los siguientes térnilii68 :- � - - • • • 
- - - P�o:: Con fundamento en losArtféulos 70; 198, Fracción ll, t�. 20.3 y 204 
de la Ley ctii Gol:li�tnó y Ádministración Muii,idpal yde� relativos y aplidiWes de 1� Ley 
254 de Ord�erit() Territorial y Desarrollo. Urb� para el Estado M .Sónor¡¡, se 
J\UTORIZA ltéVár :& cabo un �RQGRAMA DlfVENTA par� JII. Colonia "HECTOR 

tmlf�[�lE�1Ii1t���· ' >e a) A2 S.M.D.V. ·por metro cuadrado en lotes de uso habitacional, a quien 
. .... cuit.plá con los requisitos contenidos c:n los Artículos 203 y 204 de la 

'f�EE����¡¿ ��\ �b=.��.; ��=����:.t.��';ó ,� 

����a��.g�;;¡� 
.. ;�{:@f{/t•::�::�h�: . 

. ·�.· ..... ·.�.� .. :.f/."' >}\: �-� � 
. ·-:::\�;��� 

-� 
\::?: .: ·�. ?: 
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que el C. SINDICO MUNICIPAL proceda a la expedición de Certificados de asignación 
Y Cartas de Pago correspondiente a la Enajenación de los Lotes, que redundará en la 
introducción de servicios básicos de agua potable y drenaje de cada uno de los 62 lotes que 
conforman la Colonia "HECTOR FRANCISCO ROMI!:RO".- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO: Se AUTORIZA que los CC. PRI�SIDENTE MlJNICIPAL, SINDICO 
MUNICIPAL y SECRETARIO DRL AYUNTAMIENTO, finnen los documentos 
necesarios para los actos traslativos de dominio que corresponde a los títulos de propiedad 
en beneficio de las familias que ahí habitan.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Se expide la presente certificación en la Ciudad de Hermosi 
Veintiséis días del mes de Agosto de Dos Mil Trece, para los fin 
lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

� L II.Y\JNTI'IMitNlD 
Pl_lj[RMQSILI.D 201 1 - 2015 

- - - EL C.l'. JESÚS VILLALOBOS GARCÍA, SECRETARIO DEL H.  
A YUNTAMlENTO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLü, SONORA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 89. FRACCIÓN VI DE LA LEY DE 
GOBIER."!O Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL VIGENTE, Y 23 FRACCIÓN X 
DEL REGLAMENTO INTERlOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DIRECTA DEL AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO;- - - - - - - - - - - - - - � - - - �;_ :_·:•;:. ·• 

- - - C E R T l F 1 C A: Que en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento do Hermq$}110�,\ ',. 
Sonora, celebrada el día 1 1  de Julio de 201 3 ,  (Acta No. 2 1 ), se tomó el siguiente acu,c!rdo,:-, L�\ ·,� �' 

- - - 3 .- ASUNTOS DE SINDICATURA MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - " - - �;'7; -' c,;>:. 9� f 
- - - El C. Presidente Municipal o!orgó el uso de la voz al Síndico Municipal·'li:��ÁNl59 t• ,) 
MIRANDA BLANCO, quien presentó J.os siguientes asuntos:- - - - - - - - - - - --.;,::. L ·, " '" .�<f' 
- - - Asunto 16.- PROG RAMA DE VENTA DE TRES POLIGONOS QUE FORMAN 
PARTE DE LA COLONIA 4 OLIVOS UBICADA SOBRE LAS AVENIDAS 
BANAMICIIl, SINOOUIPE, CALLE UNO Y ARROYO AL NORTE DE LA 
CIUDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en los Artículos 70, 198,  fracción II, 1 99, 203 y 204 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y relativos y aplicables de la Ley 254 de 
Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo U rbano para el Estado de Sonora, se solicita 
AUTORIZACIÓN para llevar a cabo un PROGRAMA DE VENTA de tres Polígonos 
con superficies de 1 ,856.60, 3 ,673.99 y 5,000.00 metros cuadrados respectivamente y que 
forman parte de la Colonia 4 Olivos, ubicada al Norte de la ciudad, en las Avenidas 
Banamichi, Sinoquipe entre Calles Uno y Arroyo, esquina noroeste de la Avenida Villa 
Hidalgo y Calle Dos, de acuerdo a los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A N T E C E D E  N T E S: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Ayuntamiento de Hermosillo, es propietario de tres polígonos localizados dentro de 
lo que se conoce la Colonia 4 Olivos, los cuales se adquirieron de particulares con el 
propúsit(J de regularizar a las familias alú asentadas en forma irregular. lo cual se acredita 
con Escritma Pública No. 1 5407, Volumen 375,  pasada ante la fe del Notario Público No. 
8 1  Suplente, Lic. Octavio Gutiérrez Gastelum, inscrita ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio bajo el número 382900, Sección R . l . ,  Volumen 2 1 282 de fecha 9 

de Febrero del 2009: Convenio de Autorización número 1 0-07 1 -91  para obras de 
urbanización del Fraccionamiento Paseo Sierra Vísta, inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de este Distrito Judicial bajo el número 233375, Sección R .! . ,  
Volumen 2 1 5 1  de fecha 18 de Mayo de 1 998 y Escritura Pública No. 12,8 1 5, Volumen 366 
de fecha 05 de Diciembre del 2003, inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comen:io de este Distrito Judicial bajo e: número 325256, Volumen 1 248X, Sección R.!.,  
Libro Uno de fecha 7 de Diciembre del 2005. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a .... Lu n es 9 de Septiembre del 2013 Número 2 1  Secc. I 10 
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- - - Esta Admi.r¡j,$áción Municipal, como partQ dé i!is. polfticas generales en m,ateriá de 
suelo urbano y ten,enci�legal de la tierra, ha re��mado lá adopción de medida$ �rn;lientes a 
la regulariza()ión de esta COlonia a través de e6ta Sindicatliiia Municipal en ba,e al $iguiente 
análisis: - - �·--�:., .. - � � .;; �!-! - -:-·: __ - - - - - - - - - - - � · .. :{;F a.- .. � � - - J" - - - - - - - - - - - - � - - · �:::��: .. .... -.- . -
- - - I:- Se h� ueyad� � cabo continuas reunion� con �inos de esta Coloníaiell dl.siintos 
puntos de la � con· la intención.de transpaiemm ·Y hacerles de .s9 conocimi�ñtu de una 

. #íaJieta.. y¡as directa sobre el p�s<i,,� regularizacióll y l�. toridlclop.es que se están 
plante;lhdo, además de escuchllf qe yiva yoz sus dudas y COIXI,Mijlri()�: una gran mayoría 

, . de estos vt¡cinos han manifestadii'su eon[9nnidad en que selle"!' #: qibo lá regularización 
en W$ tét!rlinos que se expondrán. más adt)bínte, expresando � CO"tlSentinúento para acabar 
S<m l�jril:ertidumbre en la tepenci,a ... . qé•· la tierra. y falta �· lo� .  ��ios básicos, tan 

+� net�s�tios para l� ��bsistencia, ya �é han pade"i9gJas inclemenciáS del clima, f�ta de l?s 

\�+. �TVlCIOS nec�� que ��leva a problemas graye� � �ud y de contar co� � esp�ctp ; : ,. d• � digno para elii)S y susJamiJ.jas. - - - - - - - - - • • - �;t • • �. · .., ::  - - - - - - - - - - - 7 � - i7 • � ;;.;  � • 

\;' " '' } - - - II:- Co� parte de estas pláticas se ha �puesto el compromiso de esta A�i�ión 
'!". ·� del Ayuntanli�t� de J!�osillo, de otorgar!.� <:;�fi,cad.os de asignación que !� petmi� . . . . " solicitar los ��98 dé básicos de energía eléetti% �gUa potable y drenaje, lo c�l fw:ma 

:9., p�de los puntos centrales de �.ep�io para la regularización y �¡yenación para cada 
· .· Unii d�l�.m,familias ahf asenta$$. �-� � - .:. .; . - - - - - - - - - - - - - "· " - - - - � ;; , - - - - - - - - - - 

� - - IIt- Las familias ascn�:�d¡!$ en lijcho Si!ictor deberán cubrirlOs �uiSi.to!j establccidos en 
los A;iticúlos 203 y 204 de lllÍ,.eyqé Gob�mo y Administración MÍJi¡jcipal J' Artículos 45, 
46, 47; 4,, 49 y 50 del Reglameíit() .para el Manejo y DispoijciÓn de Bienes Muebles e 
lnmuét:iles del H. Ayuntamientddé li�osillo. - - - - - - - - - - - · � • .., ,. . - 2 - - - - - - - - - . - 
- - - IV:- Con �ento en el Articulo 51 delReglilnlento para el Manejo y D�lción 
de Bienes Ml.lebles e)il,inuebles del H. Ay\íhtamiento de Hennosillo y � acl)er!jc¡ al 
análisis de lqs valóres que tiene autorizado etA)'tinuimí�tó para la enajenación de liolares 
y tomando erl cutmiá Íos gastos administratiyos y de�obra que se generarán al momento de. 

• ·· . llevar a cabo la regularización y enajenacilfill de l�is lotes ocupados por � fpa$ 
asentadas en dicha C01unia se procederá a llevár a cabO la venta deJos mismos de acuerdo 

,,;/· a losai�entes valores: - - - - • � - - - « - � - - - - - - - - -.- - - - - �,.; - .: i -·_ - - - - - - - - - - - - -
fA ·

· a) A 2 S.MJ).V: . . · .·($129.52) por·('metro (:�do ·�· lotes de uso 
.rf .; '"· habitacio�, · a "quien rurnpla con los requisitos' contenidos en los . 
L\ Articulos 2iB y,2-()4(}�1a Ley de Gobiernox.Adn!ítiistraeión Municipal.-
\\ ., b) En los casos.� q�e l9s Lotes tengan un Uso d,istíii.to al habitacional y/o o 

· � utilizados éon fines de il)�r.o, se enajenafáh a su valor co�ial 
•.. · . . • · �fiW.· !feterminado esto megíiiitte aViltpo practicado por peritP valuador 
··· , : �cillio y también en aqu�lc¡� easb�. que no reúnan 1® reqUisito� . 

.;: � �ble<Íilfos en los Artiéillos 2Í)3 y 204 de la Ley de Oobiemo jjt 
!} . 'AdmitASíración y los Artlc'ªos 45,4('j; 47, 48, 49 y 50 del �eglainento'� 

·<"fl¡l! , para el Manejo y Disposición. �  Bienes Muebles e Inmuebles del 
' � � ... Ayuntamiento de·}ieunosillo. - - - - - - - · - - - -. -·· ,.� - - - - - - - - - - - - - -. �f/;-_. - - .Pot lu antes expuesto se sorne� a consideración del H. C� Edilicio los siguientes 

puntos do Acuerdo:- - - - - - · · - �, · - ·  ,• - · - - - - - - - - - - - - - • � - �� - � - �-" - - - - - - - - - -
.•.• ;;t · P.IUMERO:- Con fun4¡Unenw en lmi Artículos 70, 19-�f F��Wt U¡ J99, 203 y 204 
{ 0.<fu la Ley_ de Gobierno y Administraclóp Municipal y relativo $ y ápliéab.�s de la Ley 254 

dt Q{dtnamiento Territorial y De$álrollo Urbano para el Estad&.'Qil{Sonora, se solicita 
AUTORIZA<;ION Para llevar a cabo un PR� DE VENTA de tres, PoH�onos 
con superficies de l;856.6o, 3,673.99 y 5,00QÍi)O mettos �iladrados respectivanú�nte.y qlie 
forman parte de la ColOnia 4 Olivos, ubiciiíla jll Norté. de la ciudad, en las A veriidM . 
Banamichi, Sipoquipe entre Calles Uno y �ay(),· e� noroeste de la Ayel!i(f��o Viil� 
Hidalgo y Calle DC!s, que permitirá otorgarle éeftidi.tinbré.]Urídica a 40 familiasq� habi-tan 
�1l��c��=�� �o�� ���r&i��;l-;.;¡�::;i - d�������:�� :t��ej�- � 
Disposición de Bienes M�) -�ue�les del Ayuntami�lito � H,eifuQsillo, se solicita 
AUTORlZACION para fijju el pré(iio�de venta por metrO cuadrÍI.i;lo en los siguientes 

. términos: - - - - - - - - - - - - -:;�L¡; 2 � -df - - - - - - - - - - - - - - - �;;, �:;.; •t · - - - - - - - - - -' ��' . .. ����-��¡¡ 
· 'Y1 '� '.; lc;,s requisitos establecidos eni�b�rticulos 203 y 204 de · tl(tey 'de 
. ·;�t!t,.'�f�$ Gobierno y Administración y los Artículos 45� 46,47, 48, 49 y 50 del 

, Reglamento para . él . Manejo y Disposición ,4e Bienes Muebles e 
, .  r'' ; .. · Imnueble$ del Ayunúuni�nto de Hermosilla_- ;;'� i - -:-:- - - - - - - - - - - - -

... .. ·: - " .TERCERO: Se solicitá AUTORIZI\.CIÓN con fundamel)tp en el Articulo 52 del 
Reglame.rtto para el Manejo . y Dispgsición de Bienes f.t.{uebles .e Inmuebles del 
Ay)nÍtarillento de l:l�osillo, el C, SINDICO M"QN.ICIP AL prt'iiéda a la expedi,QQJ.l de htJJt:k�(,_ f,\)h::��\::�-- �/ /\:=i�(:WH�:�� 
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�cados de asigna¡;jón yÓéíMs de Pago coi:respoi1�f6 ��9mjenación de los L�, } · 
·

·· · ..
.. : 

q� redundará en la intt®.üaci6tfde servicios bási� dt:: agya �ble y. drenaje de �AA .• , •. • .

. 

• 

.
. •.
·
.

,

· .•..•. ·
.· ) uP-9 de los 40 lotes Q#e C()llfonnai(ola Colonia "4 OLÍVOS'l. �� primera etapa. w:+ · · 

.
. J�¡ .. 

\ ' -.·�-�¡·;: ·· ;ttoog:,����;���������l)� �����::,, ·;· ' 
· · ·.·.·. ··. · firmen 195 �\jlllentos nete�iui.os para ��� �-� traslativ&s dé dominio q\lñ !?'ffesponde á ·

· 
·
·
··. · 

los tít,Ulos de ¡il-qpiedad en beneficio �tus tamflljij¡ que ahí habitan.- - ;; ;.: _e .- � � f�-� - - - - -- - �)\cto se�d� el Presidente MIJWci� sqm.e�� a consideración �el Gjleq\o Qi)legiado el �t<>, .Pt'esen�o por el Sindicó ��cip!lÍ, .� los términos e�¡ l}E:,g.ose' al �i�Téi;;� ��;�d� �; ��������b� �;�¡¡¡�; ���e- ���; 
·... ... . l{ p.�sentes el asunto p��ta®��f el Sindica Municip�!�Jq� · ·entes témrlnos:- - - ; 

b) 
por perito valuadq¡;:Ciilifi�i!(iy también en aquel��?S 4�no reúnan 

t, . los requisitos c;�blecl.doii t!#.•· .. los Articulas 2Q� y 2Q4 de' 1� Ley de 

���$�;�:91������ - · · TERCERO: Se AÍlTOJJnA con fundamento �Jl; �l�o 52 del Reglamento, �� \ 

!l�_;::�tJf �u��� l��tt��� ����: 1���J�=::��sd�eH�;t!}��. ��¡ l 
. · ·�{�!\· y Cartas de Pago �rre�pondj,$te a la Enajenaci� <11; los I,�)fes, que redun� en � . · 

· . introduc:ó(m de servitjo¡¡ b��s de agua potable y ·J�. �fl'�a uno de los 40 lotq¡��e • 

,,: ,conforrpap, la Colonia 144 OLÍVOS", e� est!l, Primera ekrlii d . . .  - - . .  : -. -
- . - - . - .  _ :;;. ..

. . ·. 

, '\ ;·.:·:.� s CUAR1'9: Se AUTORIZA para qu,� !os CC. PRESID.E¡� �CIPAL, 
S�lC(L�'ICIP AL y SEC'lt&'tAR,JO iDEL A YUNT �Q¡ t_i:qnen los 
dófumentos ne�iui.os para los actos traslativos pe dominio que · · ride a fP títulos 'del}t()¡ji�cla,Q.�nbeneficio de las f�lil!S qllé !UJí; habitan.: - - - - - - . .... . •• ····• • •  1 - - -' $' i;¡¡p@e la presente certific�j9!1 l)l) la Ciudad de m�ji��i �·bra a los 
VeintiséiS dias del _,_ Agosto de Dos Mil TreJ:� p fines iilos qu b,¡�,y,¡L 
1 iiJI;IIE.- • • • • • • • 

Lunes 9·d�§�ptiembre del 2013 Número 21 Secc. I 
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·:·.· · 
cd�e;�;o M�QJf:ICAT0f'{to 

.:···./;::{;: 
MNS-FP-20041CM4-1 3  

' :>) . ;�;:; .pi < ·: ;:-:· .

. 
· 
.

. 
< • "''' ' 

\ •• : • . • ((}/ : � Cuarto Convenio Mooifiaatorio al Convenio de Autorización del Fraccionamiento "Lói > 
Ángele5o�'/ qUe ) celebran por . úna . �rte el H. AyuntaTTíiertto de Nogale�, Sónbra·, por . 
con�ucto d�)ps .CC. Ram?n. G�rrt�n Muñoz, Gerardd Rubio Homero, N-1f9óe1 'G�n�����. �·�!":·.;¡,��.A'--�. 
Tapta, Jesus Rafael Garc1a Aulcy-;Y Juan Roberto Navarro Velarde, en .slj p�racJ�:'�:;i;Je: �·, �.�·1;;-';��/\ 
P�e. sid. ente¡ $ec

.
reta�o, S. f.n

·. 
d
.
icotM!-1. Qf!:ipal, ��c· r

.
e�

·
a
··· 
�io Q� . . J.

��Pesa .. rr 
.
. •
.
. 
o 
.. 
llo� U. ·r·.

·b
.
, �.noy E&!.P·:·�L.(á. :�:;¿:::.:¿1��i

.
��.'

.
'( Dtrector de Pl�neact()O del pesarrollo Urb�no, a qUJene� en lo svcesl�O �e.le.� d�notn19fl��;\:� t � .. .. J 

·�El �yuntamaentq'� y por l� otra, la empresaj f?atnmomp y DesarrollO' lnJl1obJhano, f!i¡ ./f.�' 
. 0;)/."; :represent�d� por,.el C. Clemente ?:S:�eta Ran)frez, a quier ery lo :.sucesivo ·� " � , · . � . . :,&1 

clenominará ·�La Fraccionadora"; sujet¡.\ndose al tenor de Jos v antecederites1:�.�f,�'�·'"' 
· deClaraciones y cláusulas: · . .. .. . " ·' 

, . A . . . t . ·:.. 
. . .. ,... 

·".;.t.�·.�.r. .; . ·:1� ANTECEDENT;ES\, ;¡; . 
�- . �-·� �i� 

�.· 

_
: . . t\,���. i�ü Con fecha\(,�2 de Septiembre�'de 2004, celebraron"Conven¡o, ge Aut�rlza€tón p�r� 

desarrollar 'el �racclol')amiento "Los �h9E?.les" , en esta ciudad d� Nog,ales, Sónora�; el 
· · ' cual fue publicado en eLBoletí1:1 Oficiál del Gobierno :del Estédo/d� Sonora Númer6 34; 

· · Sección 1, TornQ cuod'V, el dí� 25 �� oc,�br� dé 2Q.04. 1t k> r:·::;\ ' ' · · . · 
· 

'íf. Se celebró:,el prime� Corwenío ty1odiflcat�rio al�·bnginal, a los 8 d l�s del mes de 
Febrero· dEi1.¡oo7 , con el fin de : áctualizar los. piai,ps . de ejecución �� ·Jas obra� de 
urbanizaclór;ú y de acreditar l�tpersonalidad del n.uevo Representan\� Legal de "La 
Fraccion�dora". Dicho Convériio Modificatorio fue . publicado en el B61�tín Oficial del 
Gobierno del Estado pe Sonora el 24 de· M�yo de 20'ot; Tomo CL)Q<IX; Número 42� 

. .  " ' ' . 
.
.,.. . . : .. · .. ; ;' 

;¡· ¡ , , o;i '� \ � " It :; J  ,?\�. . . . . t}Ll Et dfa 1 O de �ptietJ)br�. de. 2007�"s�¡ce���.p ji Seg!!f'l.t;f.Q f,p���ioJM�dificatorio �1 de 
. .  x • j\utorizaciól) d�l :Fracglonamiento ój��f{(;ü·aQterion:henter'lf�l;�!)lfiri �e señali;n la 

información relativa á las fechas 9i:F'tJ)écyciÓn ppr cada una'< {je las etapas que 
constltuyet1Jj3l proyecto de·FracciQ.I'Iarnien�o;· Si�Jidó publicado en e,I J3pletfn Oficial del 
Gobierno:·dé��Estado de Sonoraí::et.:251ie Octubre dei .20Q.7, Tomo cL:)Q{X, Número 34. : .  - J� , .'f'' : f '\: i · : . <  . .  ¡{; 

· 
;f'\ �B · �.> . , _  

IV. El dfa 09 Me . Agosto' de ·�()11f'se célebró eP·r(;l�cer ·convenio 'Modificatorio al de 
.Autorización del Fraccionamiento citado,, .anteriormente, con '�L fin : ,de señal.ar la 

·' . 19formació� ¡;elativa a>,las fechas �g� ;. ejedy.c;;ión por cada · pJla<w.� l�s etapa�i''qy� 
. fnstituyen,' �1 'proy�ctqide Fr?ccio?�Ni�ntb j�:·.relotificando la manzana_ XI del �'�"*o . . 
'!�lendo puf;>hcaQ.q �m el Boletm Of1rn�h,d�l poble�no del Estado de Sonora, el . 2�;;�� 
. Ago Qj 1 ,  Torno CUQ<�MHit Núméro. 1 6. . J. , .. 

,,< . . - · • 

. . � .: . · • :;::_ · ;: .. :> . . i . 1:: d!�? :·:��L�:: ._:.:·: {� ·:�J��: · . ,.4�tifi·�;:�:.:.�.�i·F- :;'·<:��� .�, . . · .. QE'CLARACiONES" . . : 

• "X!� ,::�:::: .:.�·:· 
: ' -·-. �or �cd� 

a)/ (Q\Je es propietaria- de los lotes habitacionales que en este acto se modificarán, 
ubicados dentro; del Fraccionamiento denomina o �os Angele�" en la Colonia 
Mediterráneo; lo cual se acredita mediante la scri ura Pú9Jlc.. · Número 6,829, 
Volumen 20, de fecha 31 de Mayo de 2 6,_arug f del Lic.Ai

.
n r�tavio !barra 

Salgado, Notario Público)\Júmero .99, on ejerc· i . , �CJiRr(ia"de- ,ogates, Sonora; e 
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�( 
r .. ::· . ;·. - : / . . 

,; ,;
. 

/
. 

. . ; v.,-, ::; . . ,, . .  ·· . .  • . . ·�· ' ·  , : ;: 
. >· · inscJitá eh éi:Registro Públi(;;b d., la Propiedad y (fe :coijlercio de la. tnistril( (Sludad ,  

bajó:�rn�m�t� 5341 4 del >vqJilri}e� �485, Registro : !nmql?jítario, Libro Uryq, !etdtii ' 1 3  de � ,� 

.�� :ti��:.::�;· Za�eta �:::.: -��ge eJ·�:c:::":e ���nt�:::.:
· 

d-��i(;: · ¡  
· ·· :. Fracclonadora1; 99� . 9«;! un Poder ,·, Gener� para pleitO§. y • coqtanzas, acto�;,,, ;3t!:;;,.: .'\i • ·i· �-

·'' . .. <·(idministración y ��untos laborales, SeQÚ,I') se establece en la: �ecttura púb�ica núri\, ; , •• · .. ·
.
' 

��\�·�j�:Y ' 1 •  

1 5,8?B· yq!wnen 275 de fe<:;t!�.��;.(ie Agosto de 2q�:a;&�,�clara asr mism?.;,tl:áJOJ?.[Otesta,.:,': .. _·;\:""'� :-· h 
de deCir vettl· d· ue a la f�a"di� ·oder;;no leitf' ¡t ··. �vócada:ni· li .· ifado: , >;\ � ::�:.:··� i""., · •  ·�·.,-:;ir.· 

� 

. -� 

·:;_· :\"> . pqnora y 3 de la Ley de Gobierno y Aq[riiri�tráción �unicipal, �t Mynicipio de NogS,�$.� e +t 
· >· ·· Sonora, es góbema,dg y administrado por;un Ayuntamiento de eléehion popular directa/:&;/"' . , . "<K'. .. 'i , . 

·.. . 
. 

. 
. 
. :;¡� ... . ' .· . . . b) Que el ,.q.yú(iJpmiento debetá�ser r�presentado Rorf'�"Presidente y Sfft'8iéQ municipal, 

respetando: J�s disposiciones · ry . . fcjrmalidades ��fi�Jada$: •.. por la Ley ¡;;�� . Gopi�mo y 
Admin��QiPn Municipal act�do su personalida�. r\Jed!ante constap�it;l �.El mayorí� 

fecha 05 de 2012. ; ! /\ .... , · •• .,;: > . !; ;.; . t 1 ;)iJ' ; .·. ·  

)�,�� :rr":."p�:t'�� �e�fZ�
i
��Q�����lN����,;¡���:�: ��a;?J 

·" ::; ' C; Rarn.ór;�; G�zmén'Muñoz, Presidente Mohléipal 'dehAyuptamiehto de Nogale.&¡-Sonorá, · ·  

cue�ta �h �pultades legale(sufici�ntes para suscrl�ker:presente conv�ig;.. ' . • . .  

d )  aué ��fS�p���rio �el Ayu�t�����to iegitim� su d��J�.:�r��cia a la cell����rli;e
· 
este 

acto, oonforine a lo establecidá�h la fraqqJ{tll Vll • del"�fflci.llq 8Q,��, Ia,�Ley.;'cfE�iGbbiemo y, ,· 
· � ptJministración M.tíhidppl, relativa ar;l����bt'g�ción de : ref��ú19�t:<p.on su firma¿Jos···· ··· :;;( . . 

dq9umentos� gf19fales ·emanados del /Xyuij��iaQto o �e Pre�ftl�h�i�J t�quisito sin el qu�: 
,: _éstos carecen �¡de validez, además -�. ��cr��_¡¡ar "s·u persa���� · ��Qil�: nombramiento '�, . .  : . 

· ·· ·  ··�·" expedido por el Ayuntamiento c,ie fecha�-!16 dé�s·epti.embre ue:201 2r·'"""' -· · ·  
· ·· 

< :> >!f¡ .. · . * - • • • . · .,P� '�<1k� . ' , ,.�-, l�!1 ·fBt\� . .. · � · ·  · .�'� .. . · >;/ .· .• 

e) Qu�.� SJo4rqp Mu11icipal acude ala 'fi rma de esttfln$.tiumento jurídico e,pr su caráqter de 
Rep�es�nta�\� Legal del H: Ayunta!Tliento o� Nogal�s,;·sonora, coriform,�· a · b previsto 
por taofraccl9ií 1 1  del articuló -70 de �� U�y.de· Gobiefflo y j\dministración Mtiniclpal ; , 

•;0if'J\'A. 
. 

+ . . .:t. ' ;'/ 
. . · ' 

. . .•·· 
, 

C ' 
- ',};f:)2'�Ve el Secretario de Desarrollo · Urbanh·:Y E;�logf� acredita'sq perso.palidad con la que 
. ?J: �; �mparece' a, l.a celebración de 'éste a.cto dé conformidad con lo"dlsp"yesto por el últirn.t;> 

.
· .. 

• · 
· · · ·  · :. 1 párrafo del art fqyt6: 9{.déf ReglarrienlQ'·ªi la;Y,i;W de Ordeham�f()';;�í1itorial y Desarrollo ··· · ·· 

Urbano del Estado de ·sonora para el Mur\iclpio de Nog9les, SOnora, con noJTibramiehto 
· otorgádo n1ediante Oficio Número 31 30, de fecha 16 de Septiembre de 201 � .  :.�'. 

. . 

r." 
� 

. 
. 

. . ' 
.
.
. 

: . : ' . ·. : . 
� 

: . ..J.�: . 

g) Que éi Dlie�or de Planeación. del Desarrollo UtbarJ,o . : rnparece a lá < t�bración 9e 
este actciide conformidad con lo dispuesto por el .úl m párrafe-dek rtfcuto. 94 del 

<;J : ·x. ,R.eglamento de Ja Ley de OrdenarpJentó . territori · rbans:> pan:r él ; 
.� .. *;Mynicipio de No9?1es1 , Sonora, a9re�i: oda .. � cónsta�ci� · ��t5' · ·· 
··= ... : 

-: . .
.... . . ···:<! 1 

___ :) 

?;. 
� ,w; �,·::::::: :::'··. ,:_ : . ) ·'·::; � · - ··:-.:::: :

_ 
t· 

Lunes 9 cté' s�pt\émbre del 2013 

·., · ·  -.,. __ . ·._:_ :: .: • ::.".:::--·· 
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. .  

¡;?. 
�·"' . . 

. . ·}(:;:.) . . ,.::..... ::)?:·(t�i;t�t:. ··:· ·:t�>��,::k:o.�:· 

���2�t!lpemda m-t
�:J

t número a
��

���ha 1 6  de s\�t· 

h) Que para efectos del presente Convenio, de �nformidad con Jo P,r��litQ en · el artrcuk,).i ·• 
N ; / 

; 1 48 QtS, fracción y, inCi$0 a. numeral XIV; del Reglamento lntefipndei AIJntamiento e{� < --::7�;.,-- ,;i��--
: M;�gielpio de Nogale�. Sonqra, ejercerá la� �épl9�s que le cor'tf�����' a tra�és de ,;!��t�VrlJ��,::·':>�, Y.Qtrecclón de Planeactómdel Desarrollo Urbano� que en lo sucesiVO'$JJ ie' denommará '-Üi\fia�:'."�\''''':' r ·s '· .\ :·. 

ni. :::r���ciOran: �'��tl 
. 

-�¿.,ffi . ����1\:;.:_i 
.
. � ..
. 
i.;�-·-·.·.·_:_r:•_•_,_._::'·l.:..�.:,�_:.· .. ·:.·.) . · '\;? ; ��;;:· "� '·· ·· · : · ·· . . .. \ilJ�( 

· _ .. ,� .. .  · • 

a) . :��:� �";���;v��n::g���;:"" lr':esfabiecl�f'�iC: PC:,óii�: · d� 

·bl,.�����'':e�lM*r=���;���:;�;��t:���:;,t�! 
Territq[iiíl y�pe�arrollo Urbano !del E,stªdo de Sonora: en ddt)9e textualmente dicie: \ , 

:;;:;:;;�� i��· .. :· .. :��·�:.;�[ � ::�:-::::,:· " : " ��� 
-�
·· ·· . .�:::.. �t� . ,.· ::· · ·::;.:.·· . . . . :: . :-: ·· .. 

· "Los Rf?C({cijn.;lientos en rel¡:¡ción <.'con fracciort,.rrtlent<;>� habitacion�l�s qye> se 
. �ncuentréri-Fi�'O trá�it� de aotorta.ción ante los ayuntamientos de los municipios, 

· cljptinuarár:r hasta>sü t®nclusión, conformé 'a,. ·Jas disposiciones ·de . la ley que _.,�.:¡; 
·· a· . ·b_ .. ·.·_· rnr. .. ·.,·'.·.· ... a.". · ·. ",.:.,.> . · .. · ·• ·. ,_·• . .  ,...... .. · �� � - � �  

. � . . :�: :· , .. :::: . ;�;.:.{ ·: .. ' 
Conv�;� . 

. .. . . . . ' . , l:N·{t�) 
P,RIM��: �t:n"�é��;����'�J¡n · 1l!i@I.P modiflc•r . los lB\W; dOI 7 .; ·� 1 de 'ª ... 

=���\
':r:�\��

�
�

n
á �!1 1 y !:,' :lóp de las ���r . la manzana

�
· 

SEGUNDA: �,;�r'iti riliá616fff-g�� atj�,?'<J�XLtt:>s .ci.J , . . 'que J.ijt��an _lo��fó��!t . on dim�nsiones • < 

yl���
f'

!l"lj"Pstitúyeh J��na�:XI y Xli��Veni9 :el�! ���'ltil���nto 

Convenio ant���r · ... ·. :  •>t'• y" . 

• 
... ·.· . �uperttbJe 
����ji�'· 

No, pe, 
i(�;;gtes · .· COPIA

 S
IN
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ALO
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MANZANA XIQ 
Dimensión Uso del 

,' �ftl' · . J�liffl�R . 

!i. : Oso del, i 
\is¡•·•'§�;¡1�,�·· 

Habitaclonal 
Habitacional. 
Habitaclonal < .: 

Uso del 
Suelo 

Habitacionalf 
CFE 

Superficie 
l!J!�) , . 

Su rfl� 
.,,.,,,··,��}'/. 

���TA: Las Decla(é:ignfol� ,i Cláusulas tfi:r �s ¡�n el Conve�b;�ti\ · ��fprización , eri ·ei 
Prif11er. Segundo -y Terce�7 <:;<mvenio ModifiCa,, ' 1óe en este adQ; j�J;:' ztnodifican, co� 
también lote� y 7;�nzanas;< que9�

.
�
,
���,ViQ�Qtes. '" 

. .
. 
• ,�. ,.;1 :r . . W tt ,  

.•..
. . . 

SEXTA: i(!n cuh1plimiento de ;f; p�vi�tó en el ArtiJ�¡�'' 1de:!·: Fracción _ V, ¡ , d� la Léy d� 
Desarrollo Vtb�po para el Estádo d,e $<>hora,. "La FráccionadQfa" se obliga;a ordEmar por 
su , , cuenta tá pUblicación del presente . Convgplo Modificatorio en �� Boletín Oflcíal del 
Gobierro del Estado ,c::fe SOI1l()ra y a irisprib� �f!:-:J�egistro Públipe de la Propiedad. 

··
_. \�j¡¡;¡;� 

-¡ 

• '
· 

--
• ' :::-·: \ \ ,\;#f.�:�; :-:::: -:�;�(!-�� - ,;:�¡; .. : .. :_f-:. 1 " . Leítlo .. :qüe fue por la§ partes el presente Cuarto Convenio dificatoriQ. · erados dQ �U > 

ª'gªnee y fuerza legal;.;¡p.:�tifican y firman �fl·;ci �� -es�ebi.J · . ad�e t'Jogáfa��;� ; 
Sonora a as del mes d� .Septiembre , · 

· · · ····· · 

Lunes 9 de SdpSembre del 2013 
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17 

· c. Lic. ·Ramón Guz 
Presidente M 

. ··-:. 

' l:i · 
·? 

-���-:-'--"�---r........;lr-'-'-""-'¡,;.__--- E t:,:. · ,. C� l,.ic; Miguéi·G. 

·� .. 

SíndicciM 

: � .. iE�y · · ' . < �: 
- Por la Fraccld'nadorá ·1%; 

Patt.!Ítn�oio y Oesarroud ·J�m.Pbiltario, S.A. ·¡� c.v. . e ¡ ( : ,���;·;; : . " 
,., c(c, (; , · h/e t · 

··• ···: · . eta Rivera k;'' Represef\f�·�é,�L�fJal. 
l3' ;:, ·<:;·:f 

; . .  · 
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-�;���Tt� 

JUZGAD() PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVJ:_L DE HERMOSILLO, SONORA . 

. ·; : . 
� ;;* :. ' .·· 

EDICTO DE, REMATE EN TERCERA ALM.ÓNEDA: 

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL;;. EXPEDIENTE NÚ�ERO . 840/2009, 
PROMOVIDO . POR fL INSTITUTO - -_ DEL FONDO NACIONAL : PA_RA LA 
VIVIENDA DE 'LOS TRABAJADORES, EN CONTRA oe · ,

·
ROBERTO 

ANGUAMEA GONZALEZ. EL JUEZ PRIMERO DE PRI.MERA INsTANCIA DE 
lO CIVIL SEÑALO LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 18 I>E. SEPTIEMBRE DEL 
2013, PARA QUE TENGA LUGAR LA DILIGENCIA REMATE DE TERCERA �M1 . 
ALMONEDA EN LOCAL QUE OCUPA ESE JUZGADO, t>EL SIGUIENTE BiEN 
I�M�EBLE: 

. - .-. .  - = :  

PREDIO URBANO Y CONSTRUCOÓN. LQTE 4, MANZANA i22; CUARTEL 
XV, LOCAUZACIOtf AVENIDA 13 NÓ, 268 DE LA . COLO�IA JESUS 
GARCÍA, DE EstA CIUDAD DE HERfo10SILLO, SONORA; SUPERFICIE DE 
200.000 METROS CUADRADOS, COUNDA; - '"' " . _  , 

AL NORTE EN 10.00 MElROS CON CALLE 13¡(�\; .... -
.Al SUR EN 10.00 M ETROS CON LOTE 21; j¡;;; ; . • 
·AL ESTE EN 20.00 M ETROS CON LOTE 5; Y ';;: , ;_ 

- -
Al OESTE EN 20.00 METROS CON LOTE 3. ,{,., :·: 
CON CLAVE �ATASTRAL NÚMERO 360015161022. INSCRirO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD DE - HERMOSILLO, SONORA EN LA SECCIÓN ÍNSTRUMENTOS 
PRIVADOS; BAJO EL NÚMERO 27,102, ' VOLUMEN 89, DEl. 11 DE JULIO 
DE 1.988. . - -

· ;--· ·.=· - : :- .t; - . :: ::· ·_ .. : , ' ,:, 
: $.e CONVOCA A POSTORES, CONFORM E LO ESTABLECE EL ARTICULO 462 : 
- DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES · PARA EL ESTADO ' DE 

SONORA, EL REMATE - DE - REFERENCIA SE , LLEVARÁ A CABO SIN -
SUJECIÓI'i ' in: TIPO, Y OBSERVÁNDOSE EL J>RQCEDIMIENTO -
ESTABL��IQ() !;N

_
fL CITADO ARTÍCULO. _ 

ASIMISMO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS POSIBLES POSTORES 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL REMATE DE QUE SE TRATA QUE 
PARA PARTICIPAR EN DICHA DILIGENCIA, PREVIAMENTE DEBERÁN 
COMPARECER AL LOCAL QUE OCUPA ESTE H. JUZGADO, EN DIAS ,Y 
HORAS HABILES QUE LO PERMITAN LAS lABORES DEL MISMO HASTA 
UN OlA HABIL PREVIÓ A LA FECHA SEÑAlADA PARA EL REMATE; PÁRA: 
QlJE SE LES EXPIDA FORMATO DE LA BOLETA DE DEPOSITO CON tJ\ Q\IE 
DEBERÁ COMPARECER ANTE Üt INSTITUCION DE CREDITO 
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A DEÍJOSITAR UNA CANTIDAD IGUAL 
AL VEINTE POR CIENTO EN EFECTIVO DEL BIEN QUE SIRVE DE BASE 
PARA EL REMATE, PUDIENDO DE IGUAL FORMA COMPARECER DENTRO 
DE LA MEDlA HORA DE INICIADA LA DILIGENCIA DE REMATE 
EXHlBIENDO LA . CONSTANCIA DE DEPOSitO CORRESPONDIENTE 
EXPEDIDA POR DiéHA INSTITUCION BANCARIA� CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 457 (FRACCION IV) Y .  ,458 (FRACCION IV) DEL 
.ORDENAMIENTO REFERIDO. , ·.' 

. C. SECRETARIA SEG . ·_-fDE ACUERDQ$. · .. .. ,,_;'". . · ·., 
· · , '· 'ID-:!r:� 

y···· .�)·:: • .::-� N !� ' i �"!· 1 '· · , .,,. 1 , ., ' 

1 '  �� i.l 1 '  · ¡  1 {t;;,--�-¡.ij,t¡ t • -�- ==· ·= : ·tw 
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. ·· . : . 
. ·.r.:.v...�-.... -

;: 

ESTAtAL :, . .. ., . 

I N  D I  

étN' ... ,., •.... ,.: NIVERSIDAD DE SONORA ./ 
T ;'\' )�:\*.onvocatoria PúiJ.Iica Nacional US� o¡:�¡: . 

� . :. 
:• 

: �· . )' :t�{.:, ;���;tf! 
t <�UNICIPAL 

. 
':<;\i< 

. . . H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO 
Convócatoria Pública 006 .

.. ". · · ·  

Aviso d.e desincorporación Urbi :\'illa del Rey t:u · " .  � 
Aviso de desincorporación Vi.lla Bonita Residencial 

· Aviso de desincorporación Urbi .Villa del Cedro · · 

;�. : 

:� ·. 

2 

Avbo de desincorporaCión Terranova L 1 MXXXV 6 

8 
10 . ... ,., ... , i%��j;dt:-_ 

Aviso de desincorporadón Lomas de Reforma Ll MUI .r . ·, . . . ·.· .. ·.,· 7 
Programa de venta de solares colonia Hector Francisco Rft,jt 
Programa ,d� venta tres polígooos en la· colonia cuatro oli�$iF' 
H. AVUNtÁM-IENTO DE NOGALES· .::J��::rt· ___ .. 
Convenio. �oaificatorio �effr.aC::cionamiento 'ÍriiJ�Ies.: 

. . 

. ":'� ��� : . . - .:.::;- ; %\::: . . _ _:::::::; . 
. 

AVISOS 

·. ����:
n
:i!:�:';;:'�t.:.1!'�

it en mny la 
-:::w} .

:::::v;: _::, :;:: .:::::):>:-·-::-·_: :-:---�-�- .• - : --- :- :�}f -:·;:k<f} 

-�-�. �� ., 
' !!f1! ' ·--� 

¡tj� 
:: ·· :::?:.: . 
. : .zf 

---� . "{"" 

:=:.. 

··:;: . COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



9SSO-LrZ (Z99) :X9:1 1 965rllZ (Z99) ZS+ "jal 
OOOt:B d:> "eJOUOS 'Ofi!SOWJaH 

Jl15 LSl "ON I!!PualW� 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R




